RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003194, Ent. N° 4381/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Deporte relacionadas con la contratación de Servicio de Vigilancia para Plazas de Deportes; 

RESULTANDO:  1) que con fecha 13 de febrero de 2015, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo observó el gasto original por incumplimiento del Artículo 33 del TOCAF y del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Los mismos fueron reiterados con fecha 19 de febrero de 2015 e intervenidos por reiteración el 2.3.2015; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.5.2015, resolvió mantener las observaciones realizadas por la Contadora Auditora con fecha 13.2.2015 y observar los gastos resultantes del pago del mes de marzo de 2015 ($ 2.607.712 y $ 42.667), en virtud de que por los montos que surgían de los antecedentes remitidos el procedimiento debió ser la Licitación Pública, habiendo las actuaciones contravenido el Artículo 211 de la Constitución de la República, no aportándose elementos que permitan subsanar las objeciones;

3) que, por Resolución Ministerial de fecha 18.6.2015, se insiste en el gasto autorizado por Resolución del Director Nacional de Deporte Nº 114/15 de 23.4.2015, y en el gasto tramitado y liquidado en el lote de obligaciones Nº 173, por la suma de $ 42.667, el cual es intervenido por reiteración con fecha 25.6.2015;  

4) que en la actualidad se remite: 

4.1) pedido a la Sección Adquisiciones de fecha 27.3.15 del Servicio de vigilancia por el mes de abril 2015, para oficina Central y Campamento Parque del Plata, así como cotización de la empresa DESKIN S.A para el mencionado mes, por un total estimado mensual de $ 113.654,00 y autorización para gastar  por el monto de $ 115.144,77; 

4.2) Documentos de Afectación y Compromiso del gasto Nº 343, de fecha 21.4.2015, Inciso 09 MTD, UE 002 – Dirección Nacional de Deporte, por un total nominal de $ 113.654, así como constancias de afectación del crédito y Documento de Afectación  y Compromiso de modificación de la ejecución presupuestaria  de fecha 21.5.2015 por un total nominal de $ 1.491;

4.3) factura de la empresa DESKIN S.A, Obligaciones y Detalle de Lote de Obligaciones preparado para intervenir, de fecha 21.5.2015, por el total líquido a pagar de $ 94.097;

5) que con fecha 1.6.2015 la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo devuelve sin intervenir el lote Nº 220 debido a que corresponde remitir al TCR Central todas las compras de la empresa DESKIN, dado que la presente contratación debió incluirse en la LP 1/2014;

6) que también se remite, en relación al Lote 269:

6.1) pedido a la Sección Adquisiciones de fecha 27.4.15 de Servicio de vigilancia por el mes de mayo de 2015, para Plaza Joaquín Suarez, oficina Central y Camp. Parque del Plata así como la cotización de la empresa DESKIN S.A para el mencionado mes, por un total estimado mensual de                              $ 156.507,00 y  autorización para gastar  por el monto de $ 158.743; 

6.2) Documentos de Afectación y Compromiso del gasto Nº 413, de fecha 13.5.2015, Inciso 09 MTD, UE 002 – Dirección Nacional de Deporte, por un total nominal de $ 156.507, así como constancias de afectación del crédito y Documento de Afectación  y Compromiso de modificación de la ejecución presupuestaria  de fecha 5.6.2015 por un total nominal de $ 2.236;

6.3) factura de la empresa DESKIN S.A de fecha 5.6.2015 por el total de                                 $ 158.743, Obligaciones y Detalle de Lote de Obligaciones preparado para intervenir, de fecha 5.6.2015, por el total líquido a pagar de $ 129.727;

7) que con fecha 17.6.2015 la Contadora Auditora destacada devuelve sin intervenir el lote Nº 269, solicitando remitir dicha compra y los respectivos antecedentes al TCR Central;

CONSIDERANDO: 1) que, por los montos que surgen de los antecedentes remitidos (Lotes 220 y 269), se desprende que el procedimiento de compra que hubiese correspondido es el de la Licitación Pública (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que asimismo, las actuaciones contravinieron el Artículo 211 de la Constitución de la República, al contar con principio de ejecución, todos aspectos que motivaron las observaciones practicadas por la Contadora Auditora y que se comparten;

3) que en las reiteraciones de los gastos el Ordenador no aporta elementos que permitan levantar las observaciones de referencia, en virtud de que no fueron subsanados los motivos que en forma reiterada impidieron la intervención de los gastos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones realizadas por la Contadora Auditora con fecha 13 de febrero de 2015;

2) Observar los gastos resultantes de los pagos de los meses de abril y mayo de 2015 ($ 115.145 y $ 158.743);

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4) Dar cuenta a la Asamblea General;

5) Devolver las actuaciones. 
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